
 

 

 

  
 

 

Var. que Afecta Actual 2019E 

Tipo de Cambio 19.01 19.90 

Inflación 4.83 3.90 

Tasa de Referencia 8.25 8.25 

PIB 2.50 1.80 

Tasa de 10 Años 8.57 8.60 

 

 

Alejandro J. Saldaña Brito 

asaldana@vepormas.com 
56251500 Ext. 1767 
 
Ángel I. I. Huerta Monzalvo 

ahuerta@vepormas.com 
56251500 Ext. 1552 
 
 

Enero 15, 2019 

 @AyEVeporMas 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

CATEGORÍA: Económica / OBJETIVO DEL REPORTE: Comentario breve y oportuno de un evento sucedido en los últimos minutos. 

 

 El acuerdo del Brexit presentado por la Primera 

Ministra, T. May, al Parlamento Británico fue desechado esta 

tarde, luego de perder la votación por una diferencia de 230 

votos: 432 en contra y 202 a favor. 

  

Tras llevarse a cabo la votación, miembros del 

Parlamento llamaron a realizar un voto de no confianza contra 

la Primer Ministro. Además, se realizarán acercamientos entre 

los distintos partidos para buscar consenso, por lo que el 

acuerdo no está del todo descartado. 

 

 Continuará la incertidumbre. La fecha de 

salida es el 29 de marzo, si el Reino Unido no consigue un 

acuerdo antes de la misma, tendrá lugar una salida “dura”, lo 

que podría tener implicaciones económicas negativas, como 

afectaciones en los precios de alimentos y fármacos. Por otro 

lado, podría solicitar la Unión Europea extender dicha fecha e 

implementar un segundo referéndum, con la posibilidad de 

revertir el Brexit. 

 

 Previo a la votación, la cotización de la libra 

esterlina llegó a depreciarse hasta 1.5% contra el dólar, para 

posteriormente borrar sus retrocesos y cerrar la sesión sin 

cambios. 

 

 

Fuente: GFBX+ 

El futuro del Brexit después de estos resultados aún es incierto y 

está sujeto a lo que acuerde el Parlamento Británico, pero 

ninguna de las alternativas al acuerdo de May tiene el respaldo 

suficiente para ser aprobado, no obstante, algunos de los 

escenarios podrían ser: 

 

 Salir de la UE sin acuerdo (salida dura): La opción con más 

consecuencias negativas para la economía británica. 
 

 Nuevo referéndum: Consulta que podría incluso revertir el 

proceso de salida del Reino Unido. 
 

 Cancelar Brexit: Se incumpliría con el resultado del primer 

referéndum, lo cual afectaría la confianza en el sistema 

político británico. Tras una resolución del Tribunal de Justicia 

de la UE, el Reino Unido sí podría cancelarlo. 
 

 Retrasar fecha de salida (29 de marzo de 2019): Ante el 

temor de una salida dura, el Reino Unido podría solicitar a la 

UE posponer su salida, logrando más tiempo para lograr 

consenso al interior. Funcionarios de la UE han señalado 

anteriormente que no renegociarían otro acuerdo. 
 

 Voto de confianza: Tras un voto de censura promovido por 

los laboristas o la renuncia voluntaria de T. May, el nuevo 

gobierno podría retomar la propuesta de ella o diseñar un 

proyecto nuevo. 

 

El futuro Desde 2016 bancos que anteriormente tenían su sede 

en el Reino Unido, como Glodman Sachs, Citi, y Deutsche Bank, 

comenzaron a trasladar sus operaciones a otras ciudades 

europeas, y se estima que la salida de capitales asciende a 1 

billón de dólares, que equivale al 10% de sus activos bancarios. 

El Banco de Inglaterra advirtió que las consecuencias financieras 

de abandonar el bloque sin un acuerdo podrían ser las peores 

desde la crisis de 2008, mientras que el FMI prevé que una salida 

dura podría costarle al Reino Unido hasta el 8% de su PIB. 

http://estrategia.vepormas.com/directorio/#close-modal


       

El acuerdo alcanzado por T. May no consiguió el respaldo necesario. Por un lado los euroescépticos asumieron que las clausulas sobre la frontera de Irlanda del Norte, así como la 
condición de mantenerse en la Unión Aduanera condicionaría al Reino Unido de manera indeterminada, y por otro lado, los proeuropeos creen que permanecer dentro del bloque es  
más conveniente que cualquier escenario de salida. Estos son los puntos clave del acuerdo

 

 

 

 

 

Tiempo de transición El Brexiti tendrá lugar del 29 de marzo de 2019 a diciembre de 2020. 

Pago por salida de la 
UE 

El RU se compromete a hacer frente a los compromisos que había adquirido como miembro de la UE, por lo que deberá desembolsar 50 mmde a 
más tardar en 2064. 

Frontera en Irlanda del 
Norte 

Tanto la UE como el RU prefieren evitar una frontera física en Irlanda, por lo que con la cláusula "backstop" se pretendía mantener a Irlanda del Norte 
en la unión aduanera de Europa y en el mercado único, hasta que se alcanzara un acuerdo comercial entre ambas partes. 

Movilidad Los derechos de los ciudadanos europeos viviendo en RU y viceversa seguirán vigentes hasta 2020. No se requerirá visa para estancias cortas. 

Pesca Los pescadores escoceses e ingleses tendrán que someter su producción a las cuotas comunitarias de Europa hasta que finalice el periodo de 
transición. 

Comercio Ambas partes se comprometen a seguir negociando hasta alcanzar una zona libre de impuestos y menores restricciones al comercio mutuo, sin 
embargo, la UE podrá proteger su mercado único, y dará a RU mayor independencia en su política comercial. El acuerdo también plantea la 
protección de aproximadamente 3000 denominaciones geográficas. 

Seguridad Cooperar hasta donde sea técnica y legalmente posible en materia de seguridad, compartiendo inteligencia e información oportuna entre cuerpos 
relevantes.  

Tribunal de Justicia de 
la UE 

La jurisdicción del TJUE seguirá incluyendo al RU para todos los casos que se presenten hasta antes de que concluya el periodo de transición. 

Pendientes Continúan las negociaciones para alcanzar un acuerdo de libre comercio y otro sobre servicios financieros. 



       

 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DE REPORTES DE ANÁLISIS DE CASA DE 
BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, 
destinado a los clientes de CONFORME AL ARTÍCULO 50 DE LAS Disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de crédito en materia 
de servicios de inversión (las “Disposiciones”). 

Rodrigo Heredia Matarazzo, Rafael Antonio Camacho Peláez, Dianna Paulina Iñiguez 
Tavera, Marisol Huerta Mondragón, Eduardo Lopez Ponce, Alejandro Javier Saldaña 
Brito, Angel Ignacio Ivan Huerta Monzalvo, Maricela Martínez Álvarez y Gustavo 
Hernández Ocadiz, analistas responsables de la elaboración de este Reporte están 
disponibles en, www.vepormas.com, el cual refleja exclusivamente el punto de vista 
de los Analistas quienes únicamente han recibido remuneraciones por parte de BX+ 
por los servicios prestados en beneficio de la clientela de BX+. La remuneración 
variable o extraordinaria que han percibido está determinada en función de la 
rentabilidad de Grupo Financiero BX+ y el desempeño individual de cada Analista. 

El presente documento fue preparado para (uso interno/uso personalizado) como 
parte de los servicios asesorados y de Análisis con los que se da seguimiento a esta 
Emisora, bajo ningún motivo podrá considerarse como una opinión objetiva sobre la 
Emisora ni tampoco como una recomendación generalizada, por lo que su 
reproducción o reenvío a un tercero que no pueda acreditar su recepción 
directamente por parte de Casa de Bolsa Ve Por Más, S.A. de C.V. libera a ésta de 
cualquier responsabilidad derivada de su utilización  para toma de decisiones de 
inversión. 

Las Empresas de Grupo Financiero Ve por Más no mantienen inversiones arriba del 
1% del valor de su portafolio de inversión al cierre de los últimos tres meses, en 
instrumentos objeto de las recomendaciones. Los analistas que cubren las emisoras 
recomendadas es posible que mantengan en su portafolio de inversión, la emisora 
recomendada. Conservando la posición un plazo de por lo menos 3 meses. Ningún 

Consejero, Director General o Directivo de las Empresas de Grupo Financiero, fungen 
con algún cargo en las emisoras que son objeto de las recomendaciones. 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V. y Banco ve por Más, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, brinda servicios de inversión asesorados y no asesorados a sus 
clientes personas físicas y corporativas en México y en el extranjero. Es posible que a 
través de su área de Finanzas Corporativas, Cuentas Especiales, Administración de 
Portafolios u otras le preste o en el futuro le llegue a prestar algún servicio a las 
sociedades Emisoras que sean objeto de nuestros reportes. En estos supuestos las 
entidades que conforman Grupo Financiero Ve Por Más reciben contraprestaciones 
por parte de dichas sociedades por sus servicios antes referidos. La información 
contenida en el presente reporte ha sido obtenida de fuentes que consideramos 
fidedignas, aún en el caso de estimaciones, pero no es posible realizar manifestación 
alguna sobre su precisión o integridad. La información y en su caso las estimaciones 
formuladas, son vigentes a la fecha de su emisión, están sujetas a modificaciones 
que en su caso y en cumplimiento a la normatividad vigente señalarán su 
antecedente inmediato que implique un cambio. Las entidades que conforman Grupo 
Financiero Ve por Más, no se comprometen, salvo lo dispuesto en las “Disposiciones” 
en términos de serializar los reportes, a realizar compulsas o versiones actualizadas 
respecto del contenido de este documento. 

Toda vez que este documento se formula como una recomendación generalizada o 
personalizada para los destinatarios específicamente señalados en el documento, no 
podrá ser reproducido, citado, divulgado, utilizado, ni reproducido parcial o totalmente 
aún con fines académicos o de medios de comunicación, sin previa autorización 
escrita por parte de alguna entidad de las que conforman Grupo Financiero Ve por 
Más. 
 

FAVORITA 

Emisora que cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación atractiva. Los 6 
elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, Estructura 
Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del Precio 
Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Mayor a 5.00 pp 

¡ATENCIÓN! 

Emisora que está muy cerca de cumplir nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, 
Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del 
Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Puede o no formar 
parte de nuestro 
portafolio de 
estrategia 

 

En un rango igual o 
menor a 5.00 pp 

NO POR 
AHORA 

Emisora que por ahora No cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, 
Sector, Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando 
rendimiento potencial del Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

No forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Menor a 5.00 pp 
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